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del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de
trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 8
de abril de 2005 (BOJA núm. 81, de 27 de abril), para el
que se nombra al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 30.528.494.
Primer apellido: Madueño.
Segundo apellido: Magdaleno.
Nombre: Catalina.
C.P.T.: 28510.
Denom. puesto trabajo: Director-Conservador.
Centro destino: P.N. Sierra Mágina.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 16 de mayo de 2005 (BOJA núm. 104, de 31 de
mayo de 2005), para el que se nombra al funcionario que
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 50279187.
Primer apellido: Blanco.
Segundo apellido: Iglesias.
Nombre: Lorenzo.
C.P.T.: 6587410.
Denom. puesto trabajo: Director del C.O.P.
Centro destino: D.P. Granada.
Centro directivo: D.P. Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se
declara aprobada la relación de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de personal laboral (Grupo I), en la categoría de Titu-
lado Superior (Medios Audiovisuales).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 7 de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de plaza

de personal laboral (Grupo I), categoría de Titulado Superior
(Medios Audiovisuales) de esta Universidad, de 18 de febrero
de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 23 de marzo de 2005),
este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Américo Vespucio, núm. 2,
41092, Sevilla.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
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te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad Internacional de Andalucía.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 17 de la
convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en el Rectorado de la
Universidad Internacional de Andalucía el día 6 de septiembre
de 2005, a las 10 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o Pasaporte.
Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares:
Presidenta: Ilma. Sra. doña Luisa M. Rancaño Martín,

Gerente de la Universidad Internacional de Andalucía.
Vocales:
Sr. don Tomás Bethencourt Machado.

Sr. don Juan María Casado Salinas.
Sra. doña María Luisa Balbontín de Arce.
Sr. don Fernando Palencia Herrejón.
Secretario: Sra. doña Isabel Lara Montes, Jefe del Servicio

de Admón. General y Gestión Económica.

Suplentes:
Presidente: Ilmo. Sr. don Pedro Martín Guzmán, Gerente

de la Sede Antonio Machado de la Universidad Internacional
de Andalucía.

Vocales:
Sr. don José Manuel González Torga.
Sr. don Olegario López Paramio.
Sr. don Diego Torres Arriaza.
Sr. don Felipe del Pozo Redondo.
Secretario: Sr. don Juan Francisco Hurtado Gonzales.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Rector, Juan Manuel
Suárez Japón.

ANEXO I

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos: --
Nombre: --
DNI: --
Causas de exclusión: --

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo del municipio de Punta
Umbría (Huelva) (Expte. núm. 019/2005/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva),
mediante escrito de fecha 17 de junio de 2005, solicita, de
acuerdo con lo establecido en el punto 1 de la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de
Andalucía, la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Locales del escudo del mencionado municipio, y cuya des-
cripción es la siguiente:

- De plata, la torre de su color, mazonada y aclarada
de sinople, en punta ondas de plata y azur; partido, también
de plata, el pino de sinople, terrazado de una arena en su
color. Timbrado de corona real cerrada.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio
de Punta Umbría (Huelva), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo, bandera y lema del muni-
cipio de Loja (Granada). (Expte. núm. 030/2004/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y
registro de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los
símbolos de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose
utilizar hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz
de Entidades Locales.

Mediante escrito de fecha 23 de junio de 2005, y teniendo
en cuenta lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda
de la mencionada Ley, se solicita por el Excmo. Ayuntamiento
de Loja (Granada), la inscripción en el referido Registro de
su escudo, bandera y lema municipal, ostentando el escudo
y lema de forma tradicional en virtud de uso o costumbre,
y habiendo sido aprobada la bandera con anterioridad a la
entrada en vigor de la referida Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la reiterada Ley, se procede a su
descripción:


